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SERVICIOS                                                                       IMPORTES
                                                                                                             máximo por persona

• Cancelación del viaje 8.000 € / persona                                     
y 40.000 € / evento 

CAP CANCELACIÓN
POLICE N°21035

CANCELACIÓN

G A R A N T Í A S

TABLAS DE IMPORTES DE LAS GARANTÍAS

FRANQUICIA DEL 5 % DE LA INDEMNIZACIÓN CON UN MÍNIMO DE 30 € / PERSONA

• Fallecimiento, accidente corporal grave, enfermedad grave, hospitalización del asegurado o de un miembro de su 
familia

• Fallecimiento u hospitalización grave de más de 48 horas de tíos, tías, sobrinos, sobrinas.

FRANQUICIA DEL 10 % DE LA INDEMNIZACIÓN CON UN MÍNIMO DE 50 € / PERSONA

• Embarazo no conocido en el momento de la firma del contrato y que contraindique la realización del viaje 
reservado

• Complicación del embarazo 

• Hospitalización de más de 3 días consecutivos a causa de una enfermedad psíquica

• Containdicaciones y consecuencias de vacunas

• Despido económico del Asegurado del asegurado o de su pareja

• Obtención de empleo

• Mutación profesional

• Convocaciones administrativas

• Convocación por un examen de recuperación

• Denegación del visado turista

• Daños materiales graves en el hogar o locales profesionales

• Robo en el hogar o en locales profesionales

• Daños graves en el vehículo

FRANQUICIA DEL 20 % DE LA INDEMNIZACIÓN CON UN MÍNIMO DE 100 € / PERSONA

• Modificación, supresión de vaciones pagadas

• Robo de documentos de identidad o billetes de transporte

• Anulación por cualquier causa justificada



Chapka Assurances
56 rue Laffitte - 75009 Paris 
Tél. : 01 74 85 50 50 

Société de courtage d’assurances 
SAS au capital de 80 000 euros 
N° de RCS : Paris B 441 201 035

Garantie financière et assurance RC conformes aux articles 
L530-1 et L530-2 du Code des assurances 
Inscrit à l’Orias N°07002147
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EXTENSIÓN «ATENTADO» 

FRANQUICIA DEL 20 % DE LA INDEMNIZACIÓN CON UN MÍNIMO DE 100 € / PERSONA

Atentado en el lugar de residencia (en un radio de 100 km y en los 15 días precedentes al viaje)


